
 

ACTA

SESIÓN ORDINARIA N° 361 

DEL CONSEJO DE LA 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1. Aprobación Actas de Sesión Ordinaria N° 360 y Sesión Extraordinaria N° 
130 
 
Acuerdo N° 1: 

2. Consulta pública de propuesta normativa que regula el registro, 
autorización y obligaciones de los prestadores de servicios financieros de la Ley 
Fintec 
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 “Las personas naturales que 
desempeñen funciones para las entidades que presten servicios de asesoría de 
inversión y asesoría crediticia, inscritas en el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, así como los sistemas que dichas entidades utilicen para la prestación 
de sus servicios, deberán cumplir con estándares de objetividad, coherencia y 
consistencia entre los elementos empleados para efectuar su recomendación o 
evaluación y las necesidades manifestadas por los clientes que contratan dichos 
servicios”. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

“por la naturaleza del servicio prestado, en términos del número o tipo de 
participantes, volumen de operaciones o instrumentos financieros negociados, 
cotizados u ofertados por determinadas entidades, u otras condiciones de similar 
naturaleza, no comprometan la fe pública o estabilidad financiera al no superar 
los límites establecidos en la respectiva norma de carácter general o en atención a 
las condiciones que ella se establezcan”
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Acuerdo N° 2: 

 
3. Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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